
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, nueve (9°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante DIANA PATRICIA BERRUECOS 
VELÁSQUEZ 

Demandado  COLPENSIONES Y OTRAS 

Radicado 015-2023-390 

A. S. No.    543 

Decisión  Se requiere a COLFONDOS S.A. 
 

 
Examinado las actuaciones que se han surtido dentro del proceso, no se evidencia 
la notificación surtida a las llamadas en garantía, cuya notificación esta 
exclusivamente a cargo de la AFP COLFONDOS S.A., en consecuencia, se le 
requiere a la parte actora para que en el término de tres (3) días aporte la gestión 
realizada so pena de tenerse por desistido el llamamiento en garantía. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

GLORIA ELIZABETH ÁLVAREZ MARÍN 
JUEZ 

A.G 

 

 

EL AUTO FUE NOTIFICADO POR ESTADOS No. 52 FIJADO EN      
LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15- laboral-del-
circuito-de-Medellín/34 

 

EL DÍA 10 DE ABRIL DE 2024 A LAS 8:00 A.M. 

Firmado Por:

Gloria Elizabeth Alvarez Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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